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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 29 de febrero de 2012, de la Delega-
ción del Gobierno de Granada, Comisión Provincial de 
Valoraciones, por el que se notifica el inicio del procedi-
miento para la fijación del justiprecio.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida 
cuenta de que se ha intentado las oportuna notificación sin que 
haya surtido efecto, se notifica a los interesados abajo indicados 
que se ha iniciado por la Secretaría de la Comisión Provincial de Va-
loraciones de Granada la tramitación de la fijación del justiprecio en 
los expedientes que se citan, concediéndose un plazo de diez días a 
partir de la publicación del presente anuncio para su comparecen-
cia ante la Secretaría de la Comisión Provincial de Valoraciones de 
Granada, sita en C/ Gran Vía, núm. 56, Granada, a fin de conocer el 
contenido íntegro de la resolución notificada.

Núm. Expte.: 4/2012.
Interesados: Herederos de don Juan Manuel Martínez García-
Doncel.
Último domicilio conocido: Avda. de la Estación, 4, 04005,
Almería.
Contenido del acto: Inicio expediente de fijación del justiprecio.

Granada, 29 de febrero de 2012.- La Delegada del
Gobierno, M.ª José Sánchez Rubio. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2012, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se otorga trámite de audiencia a 
las entidades que a continuación se citan en el proyecto de 
Orden por la que se regulan los criterios y el procedimiento 
de admisión del alumnado de las Escuelas Oficiales de Idio-
mas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, intentada la notificación, sin 
que se haya podido practicar, a las entidades que a continua-
ción se relacionan del trámite de audiencia otorgado en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 6/2006, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el proyecto de Or-
den por la que se regulan los criterios y el procedimiento de 
admisión del alumnado de las Escuelas Oficiales de Idiomas 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se comunica que el 
mencionado proyecto se puede consultar en las dependencias 
del Servicio de Legislación, Recursos y Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia de esta Secretaría General Técnica, C/ 
Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, planta baja 
(Sevilla), concediendo un plazo de quince días hábiles contados 
a partir de la publicación de la presente Resolución para formu-
lar las alegaciones u observaciones que estimen oportunas.
RELACIÓN DE ENTIDADES:, CAE, CONFEDERACIÓN REGIONAL ASOC. DE 
ALUMNOS-SINDICATO DE ESTUDIANTES y ANIES.

Sevilla, 5 de marzo de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se somete a informa-
ción pública el proyecto de Orden por la que se regula 
la organización y el funcionamiento de las Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas, así como el horario de los centros, 
del alumnado y del profesorado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, por la presente Resolución se 
somete a información pública, para general conocimiento, el 
proyecto de Orden mencionado, durante el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución.

Se comunica que el citado proyecto se puede consultar 
en las dependencias del Servicio de Legislación, Recursos y 
Relaciones con la Administración de Justicia de esta Secreta-
ría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana, planta baja (Sevilla).

Asimismo, los interesados podrán consultar el citado texto 
a través de la página web de la Consejería de Educación.

Sevilla, 5 de marzo de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2012, de la De-
legacion Provincial de Málaga, por la que se anuncia 
la relación de solicitantes de renta básica de emanci-
pación a los que no ha sido posible notificar diferentes 
resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de resoluciones a los interesados que se relacionan, en 
los domicilios que constan en los expedientes y de conformi-
dad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
publica el presente anuncio, significándole que en el plazo de 
diez días hábiles contados desde la publicación quedan de 
manifiesto los expediente en la Delegación Provincial de Obras 
Públicas y Vivienda (C/ Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 23), 
pudiendo conocer el contenido íntegro del acto.

Contra las mencionadas Resoluciones, que agotan la vía 
administrativa, podrán interponer recurso de potestativo de re-
posición ante el Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería 
de Obras Públicas y Vivienda en Málaga, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de la presente publicación, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común; así mismo, podrán interponer recurso contencioso- 
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía (Sala de lo Contencioso-Administrativo de esta provincia), 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la presente publicación, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 


